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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL VOCAL DE LA JUNTA ELECTORAL 
CENTRAL EXCMO. SR. DON JUAN JOSÉ GONZÁLEZ RIVAS 
 
 
Disiento de la opinión mayoritaria basándome en los siguientes criterios: 
 

1º.- En este caso, como taxativamente determina el artículo 75.4 de la 
LOREG al establecer el envío del sobre “dirigido a la Oficina Consular de 
Carrera o Sección Consular de la Misión Diplomática a la que el elector esté 
adscrito” el incumplimiento supone una vulneración del procedimiento 
legalmente establecido (artículos 120 de la LOREG y 62.1.e) de la Ley 
30/1992, modificada por la Ley 4/1999). Sobre este punto la Oficina del Censo 
Electoral en las Instrucciones sobre el voto CERA hacía constar expresamente 
que si se opta por remitir el voto por correo certificado a la Oficina o Sección 
Consular de Carrera no ha de remitirse directamente el sobre a la competente 
Junta Electoral Provincial.  
 

2º.- El resultado alcanzado en el cómputo por la Junta Electoral 
Provincial de Asturias, mezclando los votos recibidos directamente en la Junta 
con los recibidos por vía diplomática o consular, puede alterar el resultado final 
de la elección y atenta a la exigencia garantista preconizada en la reforma de la 
LOREG por la Ley Orgánica 2/2011, al haber faltado el  principio de verdad 
material (SSTC 24 y 25/1990), arrojando un grado de confusión, frente al 
mantenimiento de los principios de objetividad y pureza del proceso electoral 
que a esta Junta corresponde hacer efectivos. 
 

3º.- En efecto, en el voto por correo certificado dirigido a la Oficina 
Consular de Carrera o Sección Consular de la Misión Diplomática en la que el 
elector está inscrito, es indispensable para la validez de estos votos que conste 
claramente en el sobre dirigido a la Oficina Consular o Sección Consular un 
matasellos u otra inscripción oficial con la fecha del envío, lo que no se ha 
acreditado, por lo que, ante las irregularidades invalidantes concurrentes no 
debió computarse el voto CERA.  

 
 

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de abril de 2012 
 
 
 
 



 


